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FEDERACION ECUESTRE ARGENTINA

	GOROSTIAGA 2287 - - 1426 – Buenos Aires

	Tel./Fax 4772-0428 /4775-4423 / 4778-3232

	WEB : www.fedecuarg.com.ar E-MAIL: fea@fibertel.com.ar


Buenos Aires, 19 de febrero 2009
MEMORANDO

SECRETARIA DE ENDURANCE
CARRERAS DE ENDURANCE A VELOCIDAD LIMITADA (NOVICIOS)
Se informa que se encuentra a estudio un reglamento para regir las pruebas de novicios a Velocidad Limitada.-

Hasta tanto el tema sea analizado y resuelto podrán solicitar autorización para realizar este tipo de pruebas a la FEA   todas las entidades federadas como aspirantes que organizan concursos nacionales en  2009 y hayan abonado los montos fijados en la Circular 57/08 (www.fedecuarg.com.ar). Se informa además que los binomios participantes en estas pruebas nacionales de novicios deberán federarse por anticipado abonando el arancel nacional  de $250 el caballo y $450 el jinete mayor o young rider estipulado en la citada circular. Se recuerda  también que es obligación de las entidades organizadoras y de los  binomios participantes que deseen federarse efectuar estos pagos antes de la prueba , siguiendo las indicaciones de la Circular 57/08 ( Aranceles 2009). No es obligación de esta Federación enviar cobradores a las pruebas.
Quienes participen sin estar federados serán eliminados de las planillas de resultados y deberán pagar una participación antirreglamentaria de $200 por caballo y $200 por jinete.
Las competencias nacionales de novicios  deberán  reunir las siguientes condiciones mínimas:-

PRIMERO:-EL RECORRIDO:-  En el recorrido deberá establecerse una marca con la distancia restante al cruce de línea de llegada al vet gate y/o la meta, segun corresponda, que indiquen que restan dos mil metros para llegar y otra un mil metros antes de la linea respectiva.-

En estos últimos dos mil metros, los participantes no podrán desmontar, retroceder, avanzar en zig zag,  ni detenerse.-

Serán de aplicacion además,  las normas de la F.E.I.y de la F.E.A. para las pruebas de Enduro Ecuestre.-

SEGUNDO:-  AUTORIDADES DE LA PRUEBA:- Cada prueba de tiempo regulado deberá contar como mínimo con las autoridades que a continuación se detallan:-

a)- JURADO DE CAMPO. El Jurado de Campo estará compuesto como mínimo por un Presidente  Juez  F.E.I. y dos miembros jueces  F.E.A..- 

b)- COMISARIOS.  Deberá contarse con un Jefe de Comisarios  F.E.I., y comisarios adicionales para el control de la prueba. Además del Jefe deberá haberr como mínimo Tres Comisarios Cronometristas (Entrada y Salida del V.G. e ingreso al V.Ch.), Comisarios para el control del circuito, etc.

c)-  COMISIÓN VETERINARIA.- La Comisión Veterinaria deberá contar como mínimo con un Veterinario FEI Presidente de la Comisión, Dos veterinarios  de línea, y un Veterinario de Tratamiento. Sobre este mínimo, serán de aplicacion las normas establecidas por la FEI.- Cualquiera de los miembros de esta Comisión, indistintamente, podrá ser habilitado por el Presidente de la Comisión para la extracción de muestras para el control de dopaje de los caballos.-

d)- DELEGADO TÉCNICO:- Deberá designarse un delegado técnico elegido del listado de jueces, veterinarios y jefes de comisarios F.E.I.- Una vez iniciada la prueba éste podrá asumir otra función segun su calificación, es decir jurado, veterinario o comisario jefe.-

Cada uno de estos oficiales tendrá las facultades y obligaciones que establecen para de ellos  en el presente, y en los Reglamentos respectivos  F.E.A. y F.E.I.-

TERCERO:- REQUISITOS:- Para la organizacion de una prueba habilitante segun normas de la FEI, deberá cumplirse con los siguientes requisitos:-

-   a) Debe tratarse de una prueba nacional solicitada a la FEA   60 días antes de su realización . 
    b) Las condiciones, la fecha,  y el anteprograma de la prueba,  deberán ser propuestos    previamente a la F.E.A., y aprobados por ésta 30 días antes de la fecha de la competencia 
   c) Las autoridades serán designadas por la F.E.A. 
CUARTO:- PESO:- Por el momento estas pruebas tendrán peso libre .
QUINTO:- MÉTODO DE LARGADA:- :- Los competidores se agruparán en tandas cuyos integrantes no superarán en número a la cantidad de miembros de la comisión veterinaria.-

Estas tandas largarán con un intervalo previamente establecido por el Jurado y el que nunca será inferior a cinco minutos.-

El orden de partida de cada tanda será establecido por el Jefe de Comisarios por sorteo; salvo que circunstancias excepcionales sugieran otro método.- Los participantes podrán asistir al sorteo respectivo si lo hubiere.-

SEXTO:- LAS TANDAS. Serán conformadas de acuerdo a lo requerido por los jinetes al momento de su inscripcion siempre que sea factible.-

Si  tal requerimiento no hubiera tenido lugar y/o si no fuera posible dejarlo librado a la solicitud de los participantes, su integración quedará a decisión del Jefe de Comisarios que así lo dispondrá de manera inapelable.-

SEPTIMO:- VELOCIDAD 

La velocidad máxima autorizada es de 16 km según lo determina la F.E.I. para este tipo de pruebas.-

La velocidad mínima se establecerá en cada ocasión y se publicará en el ante-programa respectivo.

No cumplir con las velocidades máxima y mínima, el régimen de pulsos y/o los tiempos máximos de recuperación establecidos implicará la eliminación automática del binomio. 

OCTAVO:- NORMAS APLICABLES:- En todo aquello que no haya sido tratado precedentemente, serán de aplicacion las normas establecidas por la F.E.A. y la F.E.I. para este tipo de pruebas.
NOVENO-   Las planillas de resultados deberán  remitirse a esta Federación en un plazo máximo de 5 días.
